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III. ObligacioM:s :.r contratos 

SENTE:-i"CIA DE 8 DE MARZO DE !954.-Arrendamiento urbano. Obras que mO­

tívan la re'solución del contrato. 

El contrato de arrendamiento que liga a las partes se refiere a un local 
de nci!,ucio, y reeae sobre un conjunto de edificaciones destinado a dcsp<'­
chos, viviendas y naves cubiertas dedicadas a garaje y lavaderos de coches, 
con un motor-bomba anejo y un conjunto de aparatos y máquinas •propios 
de tal industria, así como también sobre un solar, habiéndose declarado 
por la sentencia recurrida que en una de dichas naves que se dice destina­
da a lavadero de coches y se utiliza para engrase y reparación de automó­
viles el arrendatario ha realizado obras que han consistido en la colocación 
de unes tabiques de dos metros y medio de altura, intercalados entre los 
postes maestros de dicha nave, que tiene de altura unos cinco metros, y 
en 13 cc•locación de una puerta de dos metros y medio de alta, prolongán­
dose la tapia que forman diC'hos tabiques unos metros más allá de la 11ave. 

Conforme preyiene el número 5 del artículo 149 de la Ley de Arrenda­
mientos Urbanos, el contrato de arrendamiento ·podrá resolverse a instancia 
del arrendador cuando se lleven a ·cabo odn su consentimiento obras que 
modifique la configuración de la vivienda o del local de negocio ; pero la 
variación de la configuración es algn conthgente y circun&tancial qn,, nn 
pnede precisarse de una manera abstr8da y con valor de principio general, 
debiendo tenerse en cuenta en cada caso las circunstancias que en él wn­
curren para determinar si, dada la naturaleza de la cosa a.rrendada y sus 
•particulares características, la alteración de su configuración ha llegado a 
producirse o no con las obras r·ealizadas, y, como en el caso present<', hl-
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les obras han sido las que han quedado expu<:stas y no se ha reformado la 
fahada de la nave, :ni se ha variado su altura, ni se ha modificado el teja­
do, ni los postes maestros han sido sustituidos, según declara la Sala sen­
tenciadora, resulta evidente que la eonfigu.ración de la cnsa arrendada no 
ha sido alterada si:no de un modo accidental, tanto más si se tiene en 
cuenta que la nave donde S·e realizaron las obras no constituía el objeto 
único ni exclusivo, .ni siquiera el fundamental y principal del contrato, 
sino que formaba parte del conjunto de edificaciones que con el solar inte­
graban el objeto anendado, lo cual no pnede menos de t·enerse en cuenta 
euando se trata de estimar la mutación de forma de la cosa arrendada, a 
que se refiere la Ley como causa resolutmia del contrato. 

SENTf;NCIA DE 27 DE ABRIL DF; 19!54.-Suba.rrcnd.anz-iento de industria: se 
rige por /.a legis~roci6n c!)mún. 

Sostenía el recurrente que el artículo 4.0 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos sólo exduye de su a;plicadón la relación arrendaticia de una in­
dustria que surge entre el titular de la misma y el arrendatario, pero sin 
trascender la exdusión al subarrendatario, respecto del cual la relación ju­
rídica se transforma en cesión de uno y disfrute del local en que la indus­
tria tiene su asie:nto físico, y el Tribunal Supremo, con perfecta lógica, 
afirma que al disctmrir así no tiene en cuenta el recurrente que el pensa~ 
miento del legislador está -claramente ·expresado en el -citado artículo 4.0 , 

en el sentido de que toda relación arrendaticia que verse sobre negocio o 
industria, con inclusión del local en que como uno de sus elementos se 
halle instalado cr:ebase los limites de aplicación de la Ley especial para 
ser gobernada exclusivamente por la legisla:ción común, y tanto ésta como 
la especial no conced·en al subarrendatario trato más favorable que el que 
dispe11san al arrendatario subarutndador. 

SEKTEKCIA DE .11 DE MARZO DE 1954,--;Faculta:d de ?'!'SOlución en los COIIl:tratos. 

E.s doctrina reiterada de la Juris¡prudenda que no puede usar de la fa­
cultaL1 de resolución que concede d artículc 1.124 del Código civil d con­
tratante que no tiene cumpliclas sus obligaciones derivadas del mismo con­
trato que pretende resolver. 

SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 19.54.--Ratificación tácita. 

Como reiteradamente tiene dedarado la Jurisprudencia, la ratificación 
que previene y autoriza el artículo 1.259 puede ser túdta, esto es, inferida 
de actos propios que sig.nifiquen de manera inequívoca que la parte que 
aparece obligada en un contrato consiente y acepta lo concertado por otro 
en su nombre. 
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